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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

Por la cual se hace un nombramiento ordinario 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las que le confiere los artículos 2.2.5.3.3, 
2.2.5.4.7 y 2 .2 .5.5.17 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 

648 del 19 de abril de 2017, el Decreto 1338 del 18 de junio de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 dispone en su artículo 5° la clasificación de los 
empleos, señalando como una de las excepciones a los de carrera, aquellos de libre 
nombramiento y remoción . 

Que los artículos 23 de Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establecen 
que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y remoción son provistas 
mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del cargo. 

Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado SUBDIRECTOR TÉCNICO, 
Código 0150, Grado 17, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE PERMANENCIA, de la planta de 
personal del Ministerio de Educación Nacional, se encuentra en vacancia definitiva. 

Que de conformidad con la certificación de fecha 19 de junio de 2020, expedida por la 
Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano, se evidencia que 
ADRIANA MARCELA ORTiZ VERA, con cédula de ciudadanía No. 65.770.425, cumple con 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrada en el empleo denominado 
SUBDIRECTOR TÉCNICO, Código 0150, Grado 17, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA, de la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional. 

Que, en mérito de lo expuesto 
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Continuación de la Resolución Por la cual se hace un nombramfento ordinario 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Nombrar con carácter ordinario a ADRIANA MARCELA ORTIZ VERA, con 
cédula de ciudadanía No. 65.770.425, en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado SUBDIRECTOR TÉCNICO, Código 0150, Grado 17, ubicado en la 
SUBDIRECCIÓN DE PERMANENCIA, de la planta de personal del Ministerio de Educación 
Nacional. 

ARTICULO 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.G. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Aprobó, 
Revis.6: 

Proyectó: 

Pos 483. 

}~l(k01MEZ 
Daílla Ast., Hemández Coao - Seccetaria Gen,ral 'iJÁ 
Mónica Patricia Herrera M3riño - Subdirectora de Talento Humano (E) 
Vidof Ram:sé5 Mosquera -Contratista Subdin!Cción de Talento Humano 
Yolaoda Rodriguez: Rodriguez - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano 
Diego Alejandro Tapasco lópez - Contnrtista Subdintcción de Talento Humano 
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